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DIARIO OFICIAL. AÑO CXXXIX. N. 45439. 23, ENERO, 2004. PÁG. 25.

R E S U M E N  D E  M O D I F I C A C I O N E S  [Mostrar]

DECRETO 162 DE 2004
(enero 22)

por el cual se modifica el artículo 3° del Decreto 549 de 2001.

Estado del documento: Derogado.[Mostrar]

Subtipo: DECRETO REGLAMENTARIO
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las
conferidas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política y el artículo 245 de la Ley 100 de 1993, 
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CONSIDERANDO: 

  
Que el inciso segundo del artículo 245 de la Ley 100 de 1993 determina que el Gobierno Nacional reglamentará, entre
otros, el régimen de vigilancia sanitaria y control de calidad de los productos de que trata el objeto del Instituto Nacional
de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos, Invima, dentro de los cuales se encuentran los medicamentos; 
  
Que el Decreto 549 del 29 de marzo de 2001 estableció el procedimiento para la obtención del Certificado de Buenas
Prácticas de Manufactura para los laboratorios fabricantes de medicamentos que se produzcan en el país o se
importen; 
  
Que en virtud de los principios de economía, celeridad y eficacia, se considera procedente ampliar el reconocimiento de
las certificaciones expedidas por autoridades sanitarias de otros países distintos de los ya establecidos en el artículo 3°
del Decreto 549 de 2001 y por organismos de salud internacionales de reconocida solvencia técnica, cuyos requisitos y
procedimientos son similares a los aplicados por las autoridades sanitarias nacionales; 
  
Que en mérito de lo expuesto, 
  

DECRETA: 
  

Artículo 1°. Derogado. 
L E G I S L A C I Ó N  A N T E R I O R  [Mostrar]

Artículo 2°. Derogado. 
L E G I S L A C I Ó N  A N T E R I O R  [Mostrar]

Artículo 3°. Derogado. 
L E G I S L A C I Ó N  A N T E R I O R  [Mostrar]

Publíquese y cúmplase. 
  
Dado en Bogotá, D. C., a 22 de enero de 2004. 
  
ÁLVARO URIBE VÉLEZ 
  
El Ministro de la Protección Social, 
  
Diego Palacio Betancourt. 
  
El Ministro de Comercio, Industria y Turismo, 
  
Jorge Humberto Botero Angulo. 
  


